
BOE núm. 67 Lunes 19 marzo 2007 11749

I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 5742 REAL DECRETO 306/2007, de 2 de marzo, por el 
que se actualizan las cuantías de las sanciones 
establecidas en el texto refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2000, de 4 de agosto.

La disposición adicional primera del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, autoriza al Gobierno, a propuesta del 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, a modificar la 
cuantía de las sanciones establecidas en su artículo 40, 
teniendo en cuenta la variación de los índices de precios 
de consumo.

Esa disposición adicional viene a reiterar la autoriza-
ción contenida en la disposición adicional segunda de la 
Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, en cuyo artículo 37 se establecían 
unas cuantías sancionatorias que fueron mantenidas en 
el posterior Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, por lo que el punto de partida para aplicar el 
índice de precios de consumo para las infracciones san-
cionadas por esa norma debe ser el día 16 de abril de 
1988, fecha de la entrada en vigor de aquella Ley.

No obstante, desde esa fecha de 1988, se han produ-
cido diversas modificaciones sustantivas de las infrac-
ciones y sanciones en el orden social, que fueron reco-
gidas en el posterior texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 
como son: La Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se 
regulan las Empresas de Trabajo Temporal, el Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, la Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre dere-
chos de información y consulta de los trabajadores en 
las empresas y grupos de empresas de dimensión 
comunitaria, y la Ley 45/1999, de 29 de noviembre, 
sobre el desplazamiento de trabajadores en el marco de 
una prestación de servicios transnacional. No obstante, 
en todas estas normas, los correspondientes preceptos 
relativos a las cuantías sancionatorias se remiten a lo 
establecido en la Ley 8/1988, de 7 de abril.

La Ley 40/2006, de 14 de diciembre, del Estatuto de 
la ciudadanía española en el exterior, en su disposición 
final primera, ha efectuado una nueva tipificación y cali-
ficación de las infracciones en materia de movimientos 
migratorios, pero sin afectar a las cuantías sancionato-
rias.

No sucede lo mismo con la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que 
establecía unas cuantías sancionatorias distintas, man-
tenidas en el vigente artículo 40.2 del texto refundido de 
la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto. En la disposición final primera de aque-
lla Ley se autoriza al Gobierno, a propuesta del Ministro 
de Trabajo y Asuntos Sociales, a actualizar la cuantía de 
las sanciones, pero sin determinar ningún criterio.

Finalmente, en el vigente texto refundido se han 
recogido las infracciones y sanciones que se establecían 
en la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, proce-
diendo la actualización de las cuantías a contar desde su 
entrada en vigor el 6 de agosto de 1999.

La Resolución de la Subsecretaría de Trabajo y Asun-
tos Sociales, de 16 de octubre de 2001, no significó nin-
guna actualización de las cuantías sancionatorias, sino 
solamente la conversión en euros de las cuantías enton-
ces vigentes.

Son, pues, diversos los porcentajes máximos que 
deben ser aplicados por el Gobierno para actualizar las 
cuantías sancionatorias por infracciones en el orden 
social:

Por un lado, para las establecidas con carácter gene-
ral, se aplica el incremento del índice general de precios 
al consumo desde el 16 de abril de 1988, fecha de 
entrada en vigor de la mencionada Ley 8/1988, de 7 de 
abril, hasta el 31 de diciembre de 2006.

Por otro lado las relativas a sanciones por infraccio-
nes en materia de cooperativas, se aplica el incremento 
del índice general de precios al consumo desde el 6 de 
agosto de 1999, fecha de entrada en vigor de la mencio-
nada Ley 27/1999, de 16 de julio, hasta el 31 de diciem-
bre de 2006.

Por último, a las infracciones en materia de preven-
ción de riesgos laborales, se aplica el incremento del 
índice general de precios al consumo desde el 10 de 
febrero de 1996, fecha de entrada en vigor de la Ley 31/
1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, hasta el 31 de diciembre de 2006.

A fin de simplificar la gestión administrativa, las 
cifras resultantes de los mencionados incrementos se 
han rebajado al múltiplo de 5 inferior, añadiendo 1 euro 
como diferenciación entre la sanción inmediatamente 
inferior y su superior.

Aunque el artículo 40 del texto refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, menciona las infracciones en materia de movi-
mientos migratorios y trabajo de extranjeros, es de 
señalar que quedaron derogados los tipos previstos en 
su artículo 37 con motivo de la entrada en vigor de la 
Ley Orgánica 8/2000, de 20 de noviembre, de reforma de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integra-
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ción social. En consecuencia, las cuantías sancionato-
rias que ahora se modifican no pueden afectar a las 
establecidas en la mencionada legislación orgánica y 
sus normas complementarias.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 2 de marzo de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Actualización de las cuantías de las san-
ciones establecidas en el texto refundido de la ley 
sobre infracciones y sanciones en el orden social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 
de agosto.

1. Las cuantías de las sanciones previstas en el 
apartado 1 del artículo 40 del texto refundido de la Ley 
sobre infracciones y sanciones en el orden social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 
por infracciones en materia de relaciones laborales y 
empleo, en materia de Seguridad Social, en materia de 
movimientos migratorios y trabajo de extranjeros, así 
como las infracciones por obstrucción quedan estableci-
das:

a) Las leves, en su grado mínimo, con multas de 60 
a 125 euros; en su grado medio, de 126 a 310 euros; y en 
su grado máximo, de 311 a 625 euros.

b) Las graves con multa, en su grado mínimo, 
de 626 a 1.250 euros, en su grado medio de 1.251 a 3.125 
euros; y en su grado máximo de 3.126 a 6.250 euros.

c) Las muy graves con multa, en su grado mínimo, 
de 6.251 a 25.000 euros; en su grado medio de 25.001 
a 100.005 euros; y en su grado máximo de 100.006 euros
a 187.515 euros.

2. Las cuantías de las sanciones previstas en el 
apartado 2 del artículo 40 del texto refundido de la ley 
sobre infracciones y sanciones en el orden social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 
por infracciones en materia de prevención de riesgos 
laborales quedan establecidas del siguiente modo:

a) Las leves, en su grado mínimo, con multa de 40 
a 405 euros; en su grado medio, de 406 a 815 euros; y en 
su grado máximo, de 816 a 2.045 euros.

b) Las graves con multa, en su grado mínimo, de 
2.046 a 8.195 euros; en su grado medio, de 8.196 a 20.490 
euros; y en su grado máximo, de 20.491 a 40.985 euros.

c) Las muy graves con multa, en su grado mínimo, 
de 40.986 a 163.955 euros; en su grado medio, de 163.956 
a 409.890 euros; y en su grado máximo, de 409.891 a 
819.780 euros.

3. Las cuantías de las sanciones previstas en el 
apartado 4 del artículo 40 del texto refundido de la Ley 
sobre infracciones y sanciones en el orden social, apro-
bado por Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, por las infracciones en materia de cooperativas 
serán:

a) Las leves, con multa de 375 a 755 euros.
b) Las graves, con multa de 756 a 3.790 euros.
c) Las muy graves, con multa de 3.791 a 37.920 

euros.

Disposición transitoria única. Irretroactividad.

Las infracciones cometidas hasta el día de entrada en 
vigor de este real decreto se sancionarán conforme a las 
cuantías sancionatorias previstas con anterioridad a 
dicha fecha.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor a los veinte 
días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
y será de aplicación a todas las infracciones que se 
cometan a partir de esa fecha.

Dado en Madrid, el 2 de marzo de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 5743 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios de venta, antes de impuestos, de los 
gases licuados del petróleo por canalización.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 16 
de julio de 1998 establece el sistema de determinación de 
los precios de los gases licuados del petróleo, utilizados 
como combustibles o carburantes, para usos domésticos, 
comerciales e industriales, en todo el ámbito nacional.

El artículo 12.1 de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, 
de Reformas para el Impulso a la Productividad, establece 
que mediante Orden Ministerial, previo Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos, se dictarán las disposiciones necesarias para el esta-
blecimiento de las tarifas de venta del gas natural, gases 
manufacturados y gases licuados del petróleo por canali-
zación para los consumidores finales, así como los pre-
cios de cesión de gas natural y de gases licuados del 
petróleo para los distribuidores de gases combustibles 
por canalización, estableciendo los valores concretos de 
dichas tarifas y precios o un sistema de determinación y 
actualización automática de las mismas. Las tarifas de 
venta a los usuarios serán únicas para todo el territorio 
nacional, sin perjuicio de sus especialidades.

En cumplimiento de la Ley anterior y de lo dispuesto 
en la mencionada Orden Ministerial, y con el fin de hacer 
públicos los nuevos precios de los gases licuados del 
petróleo, en las diferentes modalidades de suministro 
establecidas en su apartado segundo,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas 
ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del día 20 de marzo 
de 2007, los precios de venta antes de impuestos, de apli-
cación a los suministros de gases licuados del petróleo 
según modalidad de suministro serán los que se indican 
a continuación: 

 Euros

1.  Gases licuados del petróleo por canali-
zación a usuarios finales:

 

  Término fijo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  128,6166
cents/mes

  Término variable  . . . . . . . . . . . . . . . . . 69,7259
cents/Kg


